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RESOLUCIÓN DE 23 DE DICIEMBRE DE 2025 DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD, POR LA QUE SE PUBLICA LA RELACIÓN 

DEFINITIVA DE CENTROS EDUCATIVOS SELECCIONADOS PARA LA  

PARTICIPACIÓN EN EL PILOTAJE DEL PROGRAMA “FÚTBOL INCLUSIVO 

(I-FÚTBOL)” PARA EL CURSO ESCOLAR 2025-2026. 

 

Por Resolución de 12 de diciembre de 2025 de la Dirección General de Atención a la 

Diversidad se crea el programa “fútbol inclusivo (i-fútbol)” y se publica la relación 

provisional de centros educativos seleccionados para la  participación en su pilotaje para 

el curso escolar 2025-2026. 

En el resuelvo octavo de la citada Resolución se establece un plazo de diez naturales a 

partir de su publicación en el tablón de anuncios, para presentar la solicitud de 

confirmación de participación en el pilotaje del programa. 

Finalizado el plazo y de conformidad con las facultades conferidas, esta Dirección 

General,  

RESUELVE: 

 

Primero.- Aprobar la relación definitiva de centros educativos seleccionados para el 

pilotaje del programa Fútbol Inclusivo (I-Fútbol) para el curso 2025-2026, en Anexo I. 

Segundo.- Publicar en el tablón de anuncios de la Consejería de Educación y 

Formación Profesional (http://www.educarm.es/informacionciudadano) y, a título 

informativo, en la página web de Educación Inclusiva Región de Murcia 

(https://inclusivarm.com/), el listado anteriormente citado. 

 

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá interponer 

recurso de alzada ante el Consejero de Educación, Formación Profesional y Empleo, en 

el plazo de un mes a contar a partir del día siguiente a la fecha de publicación de esta 

resolución, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 122 de la Ley 39/2015, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

Pedro Mondéjar Mateo 

(Documento firmado electrónicamente en Murcia) 
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http://www.educarm.es/informacionciudadano
https://inclusivarm.com/
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ANEXO I 

RELACIÓN DEFINITIVA DE CENTROS EDUCATIVOS SELECCIONADOS 

PARA EL PILOTAJE DEL PROGRAMA “FÚTBOL INCLUSIVO/I-FÚTBOL” 

PARA EL CURSOS 2025-2026 

 

 

A) Centros Públicos de Educación Infantil y Primaria 

 

CÓDIGO CENTRO EDUCATIVO LOCALIDAD MUNICIPIO 

30000481 CEIP SAN JOSÉ OBRERO ALCANTARILLA ALCANTARILLA 

30011995 CRA ALZABARA CUEVAS DEL REYLLO FUENTE ÁLAMO 

30003299 CEIP ALFONSO X EL SABIO LORCA LORCA 

30006422 CEIP NTRA. SRA. DE LAS MERCEDES PUEBLA DE SOTO MURCIA 

30006690 CEIP SAN JOSÉ DE LA MONTAÑA SANGONERA LA SECA MURCIA 

 

 

B) Institutos de Educación Secundaria. 

  

CÓDIGO CENTRO EDUCATIVO LOCALIDAD MUNICIPIO 

30003469 IES SAN JUAN BOSCO LORCA LORCA 

30008698 IES SIERRA DE CARRASCOY EL PALMAR MURCIA 

30011345 IES RAMBLA DE NOGALTE PUERTO LUMBRERAS PUERTO LUMBRERAS 

 

 

C) Centros privados concertados. 

 

CÓDIGO CENTRO EDUCATIVO LOCALIDAD MUNICIPIO 

30019362 CPR INF-PRI MIRALMONTE CARTAGENA CARTAGENA 

30009800 CPR INF-PRI SEVERO OCHOA LOS GARRES MURCIA 
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